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privar a la Empresa "José Blenzabas Sola. Conservera Zufarien
se,.. y por la industria de fábrica de conservas vegetales, de
los beneficioS de carácter fiscal que le fueron concedidos -por
Orden de 30 de enero -de 19Q7. F'ublicada en el .Boletín Oficial
del Estado,. del día 24 de febrero siguiente, la cual queda sin
efectos, con el reintegro, en su caso, de las bonificaciones, exen
ciones o subvenciones ya disfrutadas.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftoso .
Madrid, aa de septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Juan Rov,ira Tarazana,.

Ilmo. Sr.. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 26 de septiembre' da 19'12 por la que 'se
conceden a. la Empresa ..J,uan Cenzual Coca", de
Aceuchal (Badaioz)., los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 152/1983, de .2 de dictembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden. del Ministerio de Agricultu,ra
de 10 deiulio de 1972, por la que ,se declara a la industria
de bodega a instalar' en Aceuchal (Badajoz) por don .fuan
Cenzual Coca· comprendida en Zona de Preferente Localización.
Industrial Agrar~a, incluyéndola en el grupo el de los seña
ladcsen la· Orden de 5 de marzo de ~196S,

Este ·Ministerio, da conformidad con lo estableéido en el
artículo sextG de la Ley.152/1963; de 2 de diciembre. ha tenido
a bien disponer 10 .siguiente: .

Primero.-Con arreglo a las disposiciones 'PElglamentariasde
cada tribUto, a las especificas del régimen que deriva· de· la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este MinJsterlo de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a la. Empresa cJuan Ceniual Coca-, de Aceuchal (Ba~
dajozl, por la industria. indicada y por un plazo de cinco
años contados a partfr de la lecha de ·publicación 'd9 la pre·
sente Orden los' siguientes beneficios fiSCfl.les: ~

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del, 95 por 100 de 'la cuota. de Licencia Fiscal

durante el período de instaJac;ión.
el Rettucción del 50 por: 100. del Impuefilto General sobre

Transmisiones Patrimoniales y Actos' Jurídicos Documentados,
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147
de la Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del 25 por 100 del. Impuesto General sobre
el Tráfi~o de las Empresas que grave las ventas por las que
se adqUieran bie:g.es de equipo y utillaje de primera instalación,
cuando no se fabriquen en, España..

el . Reducción del 25" por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital que grave· los Tendimientos de los, empréstitos que
emita lb. "Empresa espadola y de Jos préstamos que la misma
concierte con Organismos internacionales o con Instituciones
financieras, .extranjera.s, cuanqo los fondos as! ob1~nidos se
destinen a financiar mver¡liones reales -nuevas. La aplicación
concreta de este beneficio a las_operaclon'es de crédito indi
cadas se tramitará en cada caso a través de la Direcci6n
General de PoUUca Financiera, de conformidad con lo dispues
to -en lB; Orden ministerial de 9 de julio de 1971, en la forma
~stableclda por la Orden de es~ Ministerio de 11 de octubre
de 1965. . .

. S~gúnd().-EI incumpli~iento de cualquiera de las obliga~
Clones que asume la Entidad beneficiarie. dará lugar' de con~
formidad con lo .dispuef!to én el articulo noveno d~ la Ley
lS2/~963J a la. privación de los beneficios concedidcs, y por
cons~gui~nte, al abono '~e los impuestos bonificados.

L<?que comunico a V, 1: para su conocimfentE)' y efectos.
DIOS guarde a V. I. muchos afias ,
Madri~! 26 de :septiembre de 1972.':'-P. D., in Subsecretario

Juan Rovlra Ta.-razona; ,

Urna. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 26 de septiembre de 19'12_ por la que s~
conceden a la Empresa .Teófüo Martinez Mozo :v
Sergi,? !4ar~ín Arroyo_, de Morau4a (CáceresJ, lOs
benefuaos fUICcdes que establece la Ley 152/1983 de
ti! de diciembre. '

Ilmo. S:r.: V:ista la Orden del Ministerio de Agricultura de
fech~ 10 de. julIo de 1972, por la que 68 <laclara R la pllUlt& de
deshldratacló~ y conservación de productos agr!co!as a insta.
lat ~n Mor&!e¡a (Cáceres)por don Teófilo -Mart1nez Mozo y don
Ser.glo.Martln ~~y,a,comJ?ren.diclaenZona de Preferente 10
calIzacIóll Industnal Agrana. mcluyéndola en el grupo. A de
los señalados en la Orden de 5 de marzo de 1965 .

~te Ministerio, de conformidad con lo est~blEicido en el
a.rtI~ulo' ~xto de la .Le~ 152/1963, .de 2 de diciembre, ha tenido
a bum disponer la- SIguiente:

Primero. Con arreglos las, disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la
Ley 15211963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por· la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a la Empresa ..Teófil6 Martínez Mozo y Sergio Martín
Arroyo", de Moraleja (CAceres), por la industria indicada, y
por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de
publicación de la presente 'Orden, los siguientes beneficios
fiscales: .

a) Libertad de amortizaci9n' durante el primer quinquenio.
b) J\educción del 95 por 100 de la cuota· de Licencia Fiscal

durante el periodo de instalación. "
el Reducción. del 95 pOr 100 del Impuesto General sobre

Transmisiones PatrlmonJales y Actos Jurídicos" Documentados,
- en los términos establecidos eil el número dos del articulo 147

de la Ley 4111964, de 11 de junio.
d) ReducCión del 95 por 100 del Impuesto General sobre, el

Tráfico de las Empresas que grave las ventas por las. que se
adquieran bienes de equipo. y utillaje de .primera instalación
cuando no se fabriquen en España. '.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del capital que grave los 'rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma
concierte con 'Organismos internacionales o con Instituciones
financieras extra.njeras, cuando los fondos as! obtenidos se
destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación_
concreta. de este' beneficio a- las operaciones de crédito indica~
das se tramitará en cada caso a travéS de la Dirección Gene
ral de Política Financiera, de conformidad con lo dispuesto en
la Orden ministerial de 9 de jullo de 1971, en la forma estable'"
cida por la, Orden de este 'Ministerio de 11.de octubre de 1~5.

Segundo. El incumplimiento de cualquiera de las obliga:
<:iones que' asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de con·
formidad con lo disp~esto en el artículo noveno da la Ley
15211963, a la privación de los beneficios concedidos y, por
consiguiente, al abono de lo,s impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a' V. 1. muchos años.·
Madrid. 28 de septiembl·. de 1972.-P. O., el Subsecretario,

Juan Rovira. Tarazana.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienp.a..

RESOLUCION' d~ la Dirección General de Politica
Financiera por: la que se dispone la renovación
de los Vocales de la Junta Central de los Colegios
Oficiales de Corredores de Comercio, represe:ntan·

, tes. de las zonas. segunda; sexta '1 séptima.

De acuerdo con 10 'dispuesto en los artíoulos 133, 134 Y con~
cordantes del Reglamento para el régimen interior qe los Cole
gios Oficiales de Corredores de· Comercio, de su Junta Central
y :r;egulando el ejercicio del cargo de Corredor colegiado de
Comercio, aprobado 'por Decreto 85,3/1959, .de 27 de mayo,. as!
como en ladispos.ición transitoria segunda del Decreto 31101
1968, de 5 de diciembre, y teniendo en cuenta. 10 preceptuado,

, en ,los Decretos 2908/1962, de 15 de noviembre. y 2138/1965,. de·
21 de julio, y Ordenminlstérial ..ge 12 de marzo de 1966,

Esta Dirección General acuerda se pr.oceda a la renovación
de los Vocales representantes en la Junta <;,entral de los Cole
gios OficUdas de Corredores de Comercio: de las zonas segunda,

~ sexta y séptima, detertninadas en la' circular de 29 de diciem
bre de 1950· de la suprimida Dirección General de Banca y
Bolsa, con aplicación elel procedimiento establecido en el citado
Reglamento. .....,

Madrid. 23· de 'septiembre de 1972.-El Director general, José
Vllarasau Sala-t. .

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se recjinca error pade
cido en Resolución de 13 de junid de 1972 .,.eferente
a la agrupación tielos Ayuntamientos de Riudare
nas y Mas8anaB rGeronaJ, a efectos de sostener un
Secretarió común. . .

Habiéndose padecido error· en el número 4 'de la Resolución
de. esta Dire?Ción General de 13 de junio último, en c1,Janto ál
Rn~er apmhdodel funcionario designad-o en proptedad Secre.
tano de la AgruptÍción -de l-os' Municipios de Riudarénas y Mas~
sanaa (Gerona) $ efectos de sostener un Secretario corp:ún se
rectifica dicho'apartado en la siguiente forma: •
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4.° Designar en propiedad Secretario de la Agrupación a
don José María Pradera Amat, que 10 es· del Ayuntamiento de
Riudarenas: -

• •
Madrid, 22 dé septiembre de 1972.-EI Director general, Fer

nando Ybarra..

Clasificación' del servicio respecto del ferrocarril; Afluente b)
en conjunto con el servicio base V~2.289.

Madrid, 13 de septiembre de 1972.-El Director general, Jesús
Santos Rein.-7.155~A. '

• •
RESOtUCION de la Dirección General de Trans~
portes ,Terrestres por la que se hacé pública la ad~

judicación . definitiva del servit;io público regular
de transporte de viajfjr08. equipá.jes y encargos por
carret,ra entre Cequeril )1 Lage y entre Campo y.'
Armonda por Maraño, expedi~nte número 9.28f!.

El:' ilustríBima ~3~~or Dirtctcr-g-en~ral de Ti'ans:pürtes. -Tijfi'ij~·
tI:es,en'l1so de lasfscultades delegadas por Orden ministerial
de 16de mayo de 1959 (.BoleUn Oficial del Estado,. deS deju
nio) , con fecha 20 de julio de 1972 ha resuelto adjudicar defi
nitivamente a don Manuel Cuifia FernAndez el servicio público
regular de transporte de viajeros, equ~pales y encargos por ca:
rretera entre CequerH y 4ge y entre Campo y, Annonda por
Moraiio. provincia. de fontevedra. comO hijuelas del V~2.289 de.
Bandeira a PontevedraCexpediente número 9.286), con arreglo,
entre otras, a las siguientes condiciones: ,.

Itinerario.-El. itinerario entre Cequeril y Lage, de 3,500 ki~

lómetros, se realIzaré. sin paradas fijas intermedias, y el itine·
rario entre Campo ·Lameiro y Armonda,· de siete kilómetros,
pasará por Maraño y Conso, con ·parada obligatoria para tomar
y dejar viaferps y encargos·. en las localidades o puntos singula

-res del camino antes citados.
Expediciones.-Se realizarán ~as siguientes: Entre Cequeril y

Lage y entre Campo Lameiro y Armonda por Moraiio, una dia
ria de ida y vuelta en conjunto (:on el servicio base .V·2.289.

Horario.-Se fijará de acuerdo con las conv'eniencias del in~
teréS público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos· adscritos a la concesión: Los mismos del servicio
base V"2.289.

Tarifas.-Regirán las s~guientes: Las ·mismas del sérvicio
base V-2~2B9. Sobre las tarifas de Viajero~kilón'letto, se perCibir'
del usuario el Seguro Obligatorio de Viajeros. .

RESOLUCION de la Dirección General de Trafts
portes Terrestres por la que so hace pública la ad-

• iudicación definitiva del servicio público regular
de transJ)orte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Meliana y Valencia, expediente nú
mero. 8.804.

El excele~ti~imo seftor Ministro de este Departamento. con
fecha 31 de Jubo de 1972,' ha resuelto adjudicar definitivamente
a -don José Ros Bervis el servicio público regular de transporte
de viajeros, equipajes y encargos· por carretera -entre Meli¡ma
y Valencia, provincia de Valencia (expediente 8.804), con arre~
glo, entre otras, a .las siguientes condiciones: . I

ltinerario~-El itinerario entre MeHana y Valencia, de 10,850
kilómetros, pasará por barrio de Roca, Cuyper, barrio de. Roca,
Tendetes (barrio de Famol) , Alboraya y Benimaclet, con parada
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos' en las 10eaIi~
dades o puntos singulares del camina antes citados, establecién
dose las siguientes prohibiciones de tráfico:

De y entre Meliana y hamo de Roca y viceversa, y del tramo
MeUana·barrio de Roca para Valencia y viceversa.

'Expediciones.-Se realizarán las siguientes: Seis· de ida y
vuelta los días laborables y. cuatro. de ida y vuelta los días
festivos.

Horario.,......sefijará de acuerdo con las conveniencias del in~
tarés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la l;:oncesión: Dos·con capacidad míni
ma de 20 plazas en uno y 25 en el otro para viajeros sentados
y qlase Únicé..

Tarifas.-Regirán las siguientes: Clase única" a' 0,60 pesetas
viajero~kilómetro,.inclufdos impuestos. Exceso de equipajes, en~
cargos y paquetería, a 0,90 pesetas por cada 10kilogramos-kiló~

metro o fracción.
Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Indepen~

diente por cercanias. .

Ma.drid, 13 desepLlembn: dt:l 1972.-EI D1rector general, Jesú.s
Santos Rein.-7.153-A.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de. Trans~
portes Terrestres por la que se hace pública la ad
Judicación deftnWva del 86rvicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
car.retera· entre Ga/ate :v La Cañim, e.xpediente nú
mero· 10.258.

El ilustrísimo· señor ·Director general de Transportes Terres~
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado.. de 5 de ju
niol, con fecha 20 de julio de. 1972 ha resuelto adjudicar defi~

nitivamente a don Manuel Carda Casqueiro el servicio· público
regular de transpo:cte 'de viajeros, equipajes y encargos por ca~

rretera entre Gaja-to y La CaiiiZR, provincia- de Pontevedra, como
·prolongación del V-533 de Avión a Pontevedra, con arreglo,
entre otras, a las siguientes condiciones:

Itinerarip.-Él itinerario entre Gajate y La. Cañiza, de 38, kl~
lómetros, pasará. por Berducido,Pifteiro.. Maceira, Godones y
Petán, con parada obligatoria ],iara tomar y dejar viajeros y
éncargos en las localidades o,puntos singulares del camino_ an~

tes citados~

Expediciones.-Se reaUzaranlas siguientes: Una de ida y
vuelta los dias laborables. en conjul1to coil el servicio base.

Horario.-Se fijará de acuerdo con las ~onveniencias del in~

terés público, prévia aprobación de la 'Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la .concesión: Los misinos del servicio
base V~533., ,.,'

Tarifas.-Regirán las siguientes: Las mismas del servicio
base V·533. Sobre las t~rifas,de 'viajero-kilómetro se perci'!Jirá
del usuario el Seguro Obligatorio. de' Via'ieros.

Clasifica,ci6n del servicio respécto ·del ferrocarril: Afluente p)en conjunto con el servicio base V~533.

Madrid, 13 de septiembre de 1972.-El Director general, Jesús
Santos Rein.-7.154~A.

RESQLUCION de la Jefatura Provincial de Carre~
teras de Toledo por la que se señalan fechas para
procedu a' levantamiento de las actas . previas a
la ocupación de las fincas afectadas por la -O~ra
de fábrica especial, puente sobre el río Tajo en
Tol-edo' (sustitución del puente de San MarUn), ca
rreteracomarcal 401, de Toledo a Mérida por Gua~
dalupe. p.h_. 1.0fJIJ al 2,25l),._

Habiendo sido ordenado por la Drrección General de Carre
teras y Caminos Vecinales del Ministerio de Obras Públicas
en 18 de febrero de 1972 la iriiciación· del expediente de expro~
piación forzosa correspondiente al proyecto _Obra. de. fábrica
especial. puente sobre el río TajQ en Toledo (sustitución, del
puente dé San Martín), CC~441, de Toledo a Mérida por GUd~
dalupe. p. k. '1,000 al 2.~, que por estar incluído en el pro~

·grama de inversiones del vigente Plan de Desarrollo le e~r de
aplicación el articulo 20 del apartado d) de la Ley 194/1963,
cQll5ideránl1Ose fmplícitas las ,declaraciones de uttlidad .pública,
necesidad. de ocupación ,Y. urgencia para IQ. ocupación. de los
Ui¡mf!~y aei'BchwafectanU6;-:WIt"' i65'~ef&CLÜS qUf! s'¡; e¡;¡tat.l~flrl
en 'el artículo 52 de la Ley de. Expropiación Forzosa de 18. de
diciembre de 1954; en consecuencia, '

Esta Jefatura, de conformidad. con lo'dispuestoen el artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 'de 18. de d,lc_ieml;lre
de 1954, ha resuelto convocar a los propietarios y titulare$ de
sierechos afectados que' figuran en la relación adjunta ~ra que
en los dí4:l:S y horas que se expresan ,comparezcan -'3D el Ayunta~
tiliento de Toledo, al objeto de trasladarse al propio terreno
y proceder al levantamiento de las actas· previas s·la ocupación

· de las fincas afectadas.
A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o

bien representados por persona debidamente autorizada para.
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de·· su titula.ridad, el último repibo de la cqntribución, y certifi
cado catastral; pudiéndose hacer acompat\ar a· su costa, si lo
estima oportuno; de sus Peritos y Notario.

De conformidad con 10 dispuesto en élartícúlo 58~2 del Re
g:~amento de 26, de abril de 1957, los interesados, ·as1 'Como las
personas que siendQ titulares de derechos reales o interest?seco
nómicos directos sobre los bienes 'afectad,os se hayan podido
omitir en la relación adjunta, podrán formular por eset;ito ante
la 'Jefatura Provincial de carreteras' de Toledo, 'f"' hasta el
tUa se1\alado para el levantamiento de·· actas· previas,cuantas
alegaciones estinien oportunas· a los solos·· efectos de subsanar
los posibles· ertoI'es que se hayan podido' padecer, al relacionar
10$ bienes y' derechos que se af'8etan. .

Toledo, 2 de octubre de 1872.-IU·Ingenle~a .Jefe.-6.409-E.


